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VISTO que el.~~,~ faD~ro ~,:.2.0¿Pha vencido el Contrato nO1264-
014 de fecha 28 de mayp.tfer2.q,1~ (pror[ogado por Resolución n° 0355-016),
por el que se comprometeh'tlo~. $)$:viciosYde la Señorita Verónica del Carmen
DIAZ, DNI nO37.504.313, para'des"Éimpeñar tareas de servicios generales en la
Secretaria de Planea miento y Gestión de .p'rQyectos y Obras; y"

'''"t.

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 15 de diciembre de 2016 que
obra a fs. 3 in fine. la Señora Secretaria de Planeamiento y Gestión de
Proyectos y Obras solicita se prorrogue la contratación de la Señorita Verónica
del Carmen DIAZ;

Que han emitido informe las Direcciones Generales de Presupuesto
y Personal (fs. 4 y fs. 5, respectivamente);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E LV E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 1264-014 de fecha 28 de
mayo de 2.014 suscrito entre esta Universidad y la Señorita Verónica del
Carmen DIAZ, DNI nO 37.504.313, para desempeñar tareas de servicios
generales en la Secretaria de Planeamiento y Gestión de Proyectos y Obras, a
partir del 01 de junio de 2.017 y por el término de un (1) año, con ur,a
retribución única y total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS (U.SOO.-),
quedando modificada en este sentido la Cláusula Tercera (3") del menc ionado
contrato.-

ARTICULO 2°._ Modificar, a partir de la fecha, el apartado c) de la Cláusula
Segunda (2") del Acuerdo n° 1264-014 suscrito entre esta Universidad y la
Señorita Verónica del Carmen DIAZ, el que queda redactado como sigue:

"c) Cumplir veinticinco (25) horas semanales de labor" o"
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ARTICULO 6°._Hágase saber, comuníquese a las ¡jirecciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Planeamiento y
Gestión de Proyectos y Obras para su toma de razón y demás efectos.
Cumplido, archívese.-

RESOLUCION NeO R 7 O 2 O t 7
mnh

'\.' .


	00000001
	00000002

